
República de Ch¡te
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Secretaria Munic¡pal

ESüANEADO

ZAPALLAR, 19 de Febrero de 2014.-
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VISTOS:

LOS ANTECEDENTES: Las facultades que me confiere la Ley No 1g.695 ,,Orgánica
constitucional de Municipalidades", sentencia de Proclamación Rol No 320t2012 delTribunal Electoral de la Quinta Región, defecha 30 de Noviembre del 2012, que nombraAlcalde de la Comuna.

CONS¡DERANDO:

' Memorándum No 1212014, de fecha 1g de Febrero de 2014, emitido por erEncargado del Departamento Desarrollo Social.

DECRETO:

OTÓRGUESE Ayuda Asistencial a doña VIVIANA PIZARRO CASTILLO, Céduta
Nacional de ldentidad No {ffif55, con domicilio en 4ú1ffi, Comuna de Zapallar, por un valor de $ 47.8t0.- l.uarent"lliete mil
ochocientos diez pesos), por concepto de compra de útiles escolares. 

¿,

GÍRESE cheque a nombre de ERNESTo VASQUEZ GoDoy, Céduta Nacionat deldentidad Not5fi¡¡rpor la suma de S 47.g10.- 1óuarentá y-siete mit
ochocientos diez pesos). r '- ' - 

,;

IMPUTESE el gasto al ítem 215.24.01.007.000, denominado Asistencia Social aPersonas Naturales.

fourse y ARcHfvESE.
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